
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

VISTOS:

Resolución de la Oficina General de Administración

NO 8 7 .2OI4.FONDEPES/OGA

Lima,! 3 ABR 2014

El Informe N' 032-2014-FONDEPES/OG¡úARH del Area de Recursos Humanos de fecha 20 oe
Mazo del 2014 y el Memorando No 125-2014-FONDEPES/OGAJ de la Oficina General de Asesoria Juridica
de fecha 02 de Abril del 2014;

CONSIDEMNDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES, de conformidad con el articulo 1' y 2'
de su Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución Ministerial N' 346-2012-
PRODUCE, es un Organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción, con personeria juridrca

de derecho público intemo y mnstituye un Pliego P¡'esupuestal, funciona con autonomia tecnica, económica y
administrat¡va y actúa con aneglo a la política, objetivos y metas que apruebe el Sector. Asim¡smo, t¡ene por

finalidad promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y f¡nancieramente el desarollo de la actividad
pesquera artesanal maritima y continental, asi como las actividades pesqueras y acuícolas, principalmente en
la dotación de infraestructura básica orientada al desanollo y distribución de recursos hidrobiológicos,

fortalec¡miento de capacidades de los gobiernos regionales, locales, pescadores artesanales, acuicultores;
generando y proporcionando incentivos previstos en las disposiciones legales vigentes;

Que, conforme a lo establecrdo en el articulo 29' del Reglamento de Organización y Funciones de
DEPES, aprobado por Resolución Ministerial N'346-2012-PRODUCE, el régimen laboral del personal de
DEPES es de la actividad privada, regulado por el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N' 728,

de Productiv¡dad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N' 003-97-TR;
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Que, mediante Carta No 001-2014/FONDEPES-ZONAL-PAITA-JMGC, don Joaquin Manuel
Coello servidor del FONDEPES bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 728, sol¡cita el
diferencial por Asignación Fam¡liar e intereses legales desde Noviembre de 1996 a Noviembre de

Que, mediante Informe No 032-2014-FONDEPES/OG¡/ARH de fecha 20 de Marzo del 2014, el Area
de Recursos Humanos señala que de la evaluación efectuada a Ios archivos y registros obrantes del Área de
Recursos Humanos asi como de la documentación anexada a la solicitud del referido servidor (Cálculo de
Re¡ntegro de asignacjón familiar, Copia de las Boletas de Pago y Copia de la Partida Nacimiento de sus hijos
lvonne Janeth Gambini Leyton 1410611994 y Daniel Gambini Leyton 28/09/1991), se evidencia que en el
periodo sujeto a pago por diferencial de Asignación Familiar e inteés legales conespondeÉ desde Noviembre

de 1996 a Noviembre de 1998;



Que, con Memorando No'125-2014-FONDEPES/0GAJ de fecha 02 de Abril del 2014, la Oficina
General de Asesoría Jurídica ooina oue los servidoles no se encuentmn reclamando el reconocimiento de un
derecho, sino el pago de un monto dinerario por un derecho plenamente reconocido pero el cual ha sido
abonado de manera inmmpatible con la Ley No 25129, Ley que regula el otorgamiento de la Asignación
Familiar y su Reglamento, quedando pendiente únicamente el cálculo del monto del benef¡cio adeudado; por

otro lado considera procedente el pago de ¡ntereses reclamados por el referido servidor, por lo cual debeÉ
pocederse al cálculo y pago de acuedo al marco prcsupuestal de la institución;

Que, el Decreto Ley No 25920 en su articulo 30, preceptúa que, el interés legal sobre los montos
adeudados por el empleador se devengan a partir del dia siguiente de aquél en que se produjo en
incumplimiento y hasta el dia de su pago efectivo, sin que sea necesario que el trabajador afectado exüa,
judicial o extrajud¡c¡almente, el cumplimiento de la obligación al empleador o pruebe haber sufrido algún daño.

Que, por su parte los articulos 100 y 120 de la Constitución Politica del Perú, señalan que el Estado
reconoce el derecho universal y progres¡vo de toda pecona a la seguridad social, para su protección frente a
las conüngencias que precise la ley y para la elevación de su calidad de vida; razón por la cual el derecho del

tnbajador a la percepción de As¡gnación familiar se ampaft¡ en la Ley N' 25129 y en el Decreto Supremo N0

035-90-TR, cuyo monto a cobrar, para los trabajadores penenecientes a la actividad privada y que tengan

remuneraciones que no estén bajo regulación por medio de la negociación colectiva, conesponde el 10% del

ingreso mínimo legal;

Que, el literal a) del articulo 20' del Reglamento de Oqanización y Funciones de FONDEPES,

aprobado med¡ante Resolución Ministerial N' 346-2012-PRODUCE, establece como tunción la Oficina

General de Administración programar, ejecutar, coordinar, dirigir y controlar, entre otros, la gestión de recu|sos
humanos en el marco de la normatividad vigente; que en concordancia mn lo opinado por la Of¡cina General

de Asesoria Juridica mediante el MemoÉndum N' 678-2012-FONDEPES/OGAJ de fecha 07 de Diciembre de
2012 y el Memonando N" '12'2014-FONDEPES/OGAJ de fecha 02 de Abril del 20'14, la Oficina General de
Administración estaria facultada a emitir el acb administrativo que apruebe el pago del beneficio social de
asignación familiar al personal de FONDEPES;

Que, estando a lo recomendado y mn el visto bueno del Coordinador de Recursos Humanos es que

conesponde reconocer el pago por diferencial de Asignación Familiar e intereses legales a favor de don

Joaquin Manuel Gambini Coello, por representar una obligación de FONDEPES;

De mnformidad con la Ley N0 25129 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 035-90-

TR; el Decreto Ley No 25920; la Resolución Ministerial N'346-2012-PRODUCE que apruebe el Reglamento

de Organización y Funciones del Fondo Nacional de Desanollo PeEuero y en mérito a la Resolución Jefatu¡al

N' 059-201$FONDEPES/J que designa al Jefe de la Ofcina General de Administración de FONDEPES;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Reconocer el pago en calidad de devengados, a favor de don Joaquín Manuel Gambrni

Coello contratado bajo el Égimen laboral del Decreto Legislativo N" 728 en la Zonal Paita de FONDEPES, la

obligación pendiente por diferencial de Asignación Familiar e intereses legales desde Noviembre de 1996 a
Noviembre de 1998, conforme a los considerandos de la presente resolución.

Mículo ?.- El egreso que genere la apl¡cación de la presente Resolución se afectará en el
presupuesto, previa Certilcación de Crédito Presupuestario emitida por la Oficina General de Planeamiento y

Presupuesto, de acuerdo a los anexos 1 y 2 que forman parte la presente Resolución.

Artículo 3o,- Encargar al Area de Recunos Humanos efectúe las acciones administrativas
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.



FONpO NAGIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

Resolución de la Oficina General de Administración

N' B 7 .2014-FoNDEPES/ocA

Artículo 4o.- Notificar la presente Resoluc¡ón al señor Joaquín Manuel Gambini Coello y al Área de
Recursos Humanos para conocimiento y fines, asi como al Area de Tecnologias de la Información y
Comunicación para su publicación en el Portal Transparencia de FONDEPES.

Regístrese y comunf quese,

FONDO I{ACIOI{AL DE DESARROLLO PESQUERO



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

w
Resolución de la Oficina General de Administración

N' 8 7.2O14.FONDEPES/OGA

Lima,23ABR2014

ANEXO N'I
DIFERENCIAL DE ASIGNACION FAMILIAR

Trabajador: Joaquín Manuel Gamb¡ni Coello

PERíoDo DIFERENCIA POR PAGAR

AsrcNActóN FAM|UAR

1996 33.20

1997 228.70

1998 255.60

TOTAT 517.50
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ANEXO NO 02

CUADRO DE UQUIDACÉN DE INTERES LEGAL LABORAL

Tr.b.Jedor: Joaquln llanuel Gamblnl Coello

FAI : Factor feche de inicio de interés
FA3 : Factor acumuladó fecha final de interés

FO{DO NACIONAL DE D€SARROLLO PESC¡UERO
FONDEPES

Resolución de la Oficina General de Administración

N.'8 i .2OI&FONDEPES'OGA

Lirm, ¡13 ABR 201+

Fomula : FE= FA3-FA1

,rtereses por Diferencial de As¡gnac¡ón Familiar resp€cto a Noüembre de 1996 a Nov¡embre

F.¡enúc Sr{€rinbndencia de Banca y Segurc (lnúer€r€a L€gah6l-aborale3).


